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OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de NN +2. | Nacionalidad Calidad Persona que le 
identidad Identificación representa 

CORONEL CHAVEZ JORGE POR SUS PROPIOS se ECUATORIA 
Natural ELIAS DERECHOS CEDULA 1712517521 NA CEDENTE 

MANCERO SALAZAR SANDRA [POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ELIZABETH DERECHOS CEDULA 1714486824 NA CEDENTE 

A FAVOR DE 

. . a .. Documento de No. : : : Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CORONEL CHAVEZ SILVIA DEL | POR SUS PROPIOS . ECUATORIA | CESIONARIO 
Natural ROCIO DERECHOS CEDULA 1712627189 NA (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO ] 

DESCRIPCION DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 4.00 
| CONTRATO: ” 

> PAM 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGAN. 

JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ Y SANDRA ELIZABETH  MANCERO 

SALAZAR 

A FAVOR DE. 

SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ 

CUANTIA: USD $ 4,00 

DI: 2 COPIAS. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, hoy 

VEINTE Y DOS DE SEPTIZMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTE, ante mí 

Doctora PAOLA DELGADO TLOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

QUITO, comparecen: poz una parte, los cónyuges JORGE ELIAS 

CORONEL CHAVEZ y SANDRA ELIZABETH .MANCERO SALAZAR, de 

estado civil casados =nre ellos, domiciliados para efectos 

de este instrumento en la calle Melchor Valdez 0E8-2614 y 

Avenida Mariscal Sucre, Conjunto Cordillera, Torre Tres, 

Departamento treinta y uno B (31b) de la ciudad de Quito, 

Provincia de Pichincha, con número de teléfono (02296510) 

y Correo electrónico jorgenewave01fgmail.com; parte a la  



que en lo posterior se le denominará los Cedentes; y por 

otra parte, la señora SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ, de 

estado civil divorciada, domiciliado para efectos de este 

instrumento en la calle Alpallana y Republica, de la ciudad 

de Quito, Provincia de Pichincha con número teléfono 

(0998337389) y correo electrónico 

silviafgalapagosexperience.net, parte a la que en lo 

posterior se le denominará el Cesionario. Los 

comparecientes son de estado civil ecuatorianos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía que en copias certificadas adjunto como 

habilitantes, y dicen que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor literal 

a continuación transcribo: “SEÑORA NCTARIA: En ejercicio de 

las atribuciones que le confiere la Ley Notarial y demás 

disposiciones pertinentes, solicito a usted se sirva 

autorizar e incorporar en el protocolo a su cargo la cesión 

de participaciones dentro del capital social de COMPAÑIA 

OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. 

LIDA. que se contiene al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la celebración de esta 

cesión de participaciones, por una parte comparecen: a)Por 

úna parte, y en calidad de CEDENTES, los cónyuges Jorge
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estado civil casados entre ellos, por sus propios, odercéimos 
15 ANA 
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y por los que representan en la sociedad conyugal por=É:    

conformada. Los comparecientes declaran que, para efectos 

de este contrato, su domicilio legal es en la calle Melchor 

de Valdez 0E8-2614 y Avenida Mariscal Sucre, Conjunto 

Cordillera, Torre tres, Departamento 31b, con número de 

teléfono(02296510) Y correo electrónico 

jorgenewave01lftgmail.com. Lb) Por otra parte, en calidad de 

CESIONARIO, Silvia del Rocío Coronel Chávez, de estado 

DIVORCIADA. La compareciente declara que para efectos de 

este contrato, su donicilio legal es la calle Alpallana y 

Republica, de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha 

con número teléfono (0998337389) y correo electrónico 

silvialgalapagosexperience.net. Los comparecientes son 

ciudadanos ecuatorianos, plenamente capaces para asumir 

derechos y contraer obligaciones y declaran tener capacidad 

suficiente para suscribir este contrato. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .- Uno.- La COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO 

GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA. se constituyó 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Décimo 

Quinto del cantón Quito doctor Antonio Vaca Ruilova, el 

nueve de mayo de dos mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el once de julio de dos mil 

siete. Dos.- A la presente fecha, el capital social de la



compañía está distribuido de la siguiente forma: a) 

DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ, 

(392) participaciones 

Estados Unidos cada una, 

cuatro (4) 

Estados Unidos cada una, 

(4) con cuatro 

los Estados Unidos cada una.- 

Extraordinaria y Universal 

sociales 

b) 

y C) 

de 

de 

Cuatr0.- 

UN 

participaciones sociales de UN 

participaciones sociales de UN 

Socios 

(1) 

(1) 

de 

dólar 

(1) 

la 

de 

SILVIA 

con trescientas noventa y dos 

los 

LUCILA VIOLETA CHAVEZ BORJA con 

dólar de los 

JORGE ELTAS CORONEL CHAVEZ 

dólar de 

La Junta General 

COMPAÑIA 

OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXP=RIENCE GALEXPER CIA. 

  

  

  

      

LTDA. por acuerdo unánime resolvió el 30 de AGOSTO de 

2020, autorizar la cesión de CUATRO (4) participaciones de 

UN dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

propiedad del señor JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ, a favor de 

la señora SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ (divorciada) 

conformidad con el detalle que se indica a continuación: --- 

Capital E | $ $ Capital Luego 

Actual Participaciones | Participaciones | Participaciones Cesión 
socio (USD) Actuales | cedidas Final (USD) 

JORGE ELIAS CORONEL 

CHAVEZ 4 A -4 0 0 

SILVIA DEL ROCIO CORONEL 

CHAVEZ 392 392 +4 396 396 

TOTALES | 396 396 396 396             
CLÁUSULA TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos, 

los cónyuges Jorge Elías Coronel Chávez y Sandra Elizabeth 

Mancero Salazar ceden Y transfieren, total e
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irrevocablemente, CUATRO (4) participaciongs$ de 
Udo, Ez 

dólar de los Estados Unidos de América cugat 

Ni Lo 
mantienen en la COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO GALAPAGÓS 

EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA. a favor de la señora SILVIA 

DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ de estado civil divorciada y de 

nacionalidad ecuatoriana. La cesión se realiza con todos 

los derechos y obligaciones inherentes que les corresponden 

a los cedentes respecto de las participaciones que en este 

acto se ceden. Una vez perfeccionada la presente 

transferencia de participaciones, el capital social de la 

COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER 

CIA. LTDA. quedará distribuido de la siguiente forma: ----- 

  

  

  

            

Capital Social 

socio (USD) H Participaciones 

SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ 396 396 

LUCILA VIOLETA CHAVEZ BORJA da 4 

TOTAL | 400 400 

CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍA.- Por acuerdo expreso de las 

partes, la cuantía de esta cesión de participaciones es por 

un valor de CUATRO dólares de los Estados Unidos de 

América. CLÁUSULA QUINTA: DOCUMENTO HABILITANTE.- Como 

documento habilitante se incorpora la certificación 

conferida por la señora SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ, 

Gerente General y representante legal de la COMPAÑIA 

OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. 

LTDA., de la cual se desprende que efectivamente la junta



general extraordinaria y universal de socios de la COMPAÑIA 

OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. 

LTDA. celebrada el día 30 de agosto de 2020 se autorizó la 

cesión de participaciones objeto de este instrumento 

público. CLÁUSULA SEXTA: CLÁUSULA  ARBITRAL.- Toda 

controversia o diferencia derivada de este contrato de 

cesión de participaciones, las partes someten sus 

controversias a la resolución de un Tribunal de Arbitraje 

que se sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y 

Mediación, el Reglamento del Centro de Arbitraje y 

Mediación de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de 

Quito y las siguientes normas: a) Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de 

Arbitraje y Mediación y fallarán conforme a equidad; b) Las 

partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a 

acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se 

comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral; c) Para la ejecución de medidas 

cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para 

solicitar el auxilio de funcionarios públicos, judiciales, 

policiales y administrativos sin que sea necesario recurrir 

a Juez ordinario alguno; d) El Triounal Arbitral estará 

integrado por tres árbitros; e) El procedimiento arbitral 

será confidencial y en equidad; y, Éf) El lugar del 

arbitraje será en las instalaciones del Centro de Arbitraje
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AUTORIZACIÓN.- De con“ormidad con la Ley de Compañías, EE 

partes comparecientes quedan plenamente autorizadas para 

gestionar que se siente la razón que así corresponde al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la 

sociedad, así como al margen de la matriz de la escritura 

de constitución en el protocolo de la Notaría Décimo Quinta 

del cantón Quito. Las partes autorizan de manera especial 

al Abogado David Francisco Garcés Jaramillo a realizar todo 

trámite conducente y necesario para la inscripción de esta 

transferencia de participaciones en él Registro Mercantil 

del Cantón Quito, en especial, a realizar el trámite de 

manera electrónica con su firma electrónica. El abogado 

David Garces Jaramillo queda autorizado a realizar todo 

tramite conducente hasta lograr la referida inscripción. 

Usted señora Notaria se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo y demás documentos que así considera para la 

plena validez de este negocio jurídico.” HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública, 

con todo su valor legal, y se halla firmada por el Abogado 

David Francisco Garcés Jaramillo con matrícula profesional 

ocho mil setenta y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha. Para el otorgamiento de la presente escritura, 

se han observado todos los preceptos legales del caso, y



leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, 

estos se ratifican y firman en unidad de acto, 

incorporada en el protocolo de este notaría, 

cual doy fe. 

A a E 
MA , ERA 

JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ 
C.O ARES 

» | O > 
4 - A o 

SANDRA ELI ZABETH _MANCERO SALAZAR 

c.c ALMAÁBOSIA 

- A , _ 
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SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ 

c.a (112€21:89 
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DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO 
GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA. 

En lo sidad da Quita al 28 da 2QGSTA de 2002 an las ofñcinas de la Commnañia situadas un la iia UIUUaa O URO, 01 9 US ANO 1 UE CUL, Dll as Ulilalicio UN Ta Leia cuado Dil ia 

Alpallana N30-105 y Avenida República, de la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, siendo 
los 10:00 horas, se reúne la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía 

COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GÁLEXPER CA, 
LTDA. Asisten a la Junta los siguientes socios: Asisten a la Junta los siguientes socios: 

- SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHÁVEZ, propietaria de trescientas noventa y dos 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una por un valor de USD) 
392,00. 
- LUCILA VIOLETA CHAVEZ BORJA, propietaria de 4 participaciones de un dólar Estados 
Unidos de América cada una por un valcr de USD 4,00, 
- JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ, propieiano de 4 participaciones de un dólar 
Estados Unidos de América cada una por un valor de USD 4,00. 

Preside la Junta la señorita DOMÉNICA LEONCR SOTOMAYOR CORONEL, Presidente de la 
Compañía y actúa en calidad de Secretaría de la Junta la señora SILVIA DEL ROCIO CORONEL 

RS A E ESE RELE ON 

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía, los socios asistentes por 
unanimidad resuelven renunciar a convocaloria y consilluirse en Junta General Exlraordinaria y 
Universal de Socios conforme lo dispuesto en la Ley de Compañías a fin de tratar el siguiente 
punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la 

transferencia de participaciones sociales de la compañía. 

imnaniadadarr o cantería 2 e TE 
UM daOU Y d LUN iauiali SU Paod id LOMO. 

PRIMER PUNTO: Conocer y resolver respecto de la autorización del capital social para la 
transferencia de participaciones sociales de la compañía.- 

A EN 

Toma la palabra el socio JORGE ELIAS CORONEL CHÁVEZ y manifiesta que es su voluntad 

transferir la totalidad de participaciones que mantiene en la compañía COMPAÑIA OPERADORA 
DE TURISMO GALÁPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CÍA. LTDA. a favor de la señora SliLVÍA 
DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ. El señor JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ manifiesta y



propone que la Junta Generai conozca y resuelva respecto de la autorización del capital sociai 
para la transferencia de sus participaciones sociales en la compañía a favor de la señora Silvia 
del Rocio Coronel Chavez. Explica el señor JORGE ELÍAS CORONEL CHAVEZ, que la cesión 
gue se propone realizar, será por un total de CUATRO (4) participaciones indivisibles de UN 
dófar de los Estados Unidos de América cada una, de conícrmidad con el siguiente cuadro: 

  

  

  

    

SOCIO Capital $ Participaciones $ Capital 
Actual E cedidas Participaciones Luego 
(uso, | Participaciones Final Cesión 

Actuales (USD) 

JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ 4 -4 0 0 
á 

392 +4 396 396 
392 

SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ 

TOTALES | 396 396 396 396             
La Junta delibera por unos minutos respecto de la cesión de participaciones propuesta y 
resuelve por unanimidad autorizar la cesión de cuatro (4) PARTICIPACIONES de UN dólar de 
los Estados Unidos de América cada una de acuerdo al siguiente detalle: aj CUATRO (41 
participaciones de un dólar cada una CEDE el socio JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ a favor 
de la socia SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ todo de conformidad con el cuadro que 

€ ? 
INTO aa 

  

Asimismo, la Junta soliciia de la Gerente General de la compañía que extienda la 

correspondiente certificación de autorización de ta Junta, al tenor de lo dispuesto en la Ley de 
Compañías y a fin de que se pueda otorgar correspondiente escritura pública de cesión de 
narlicinananoo> 

[CODI O. PEE 

Una vez perfeccionada la transferencia de participaciones, pital s ; Ñ 
OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CiA. LTDA. quedará 
distribuido de la siguiente manera: 

  

  

  

          

SOCIO Capital Social — | Participaciones 
(USD) 
393 398 

SILVÍA DEL ROCÍO CORONEL CHAVEZ 

LUCILA VIOLETA CHAVEZ BORJA 4 4 
TOTAL | 403 488 
  

bi
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dispone un receso de 10 minutos para la elaboración de la presente acta, NN de lo cual la 
misma es leída enire los asistentes, quienes la aprueban por unanimidad, para constancia de lo 
cuai firman al pie de la presente. Se levanta la sesión siendo las 10:35 horas, 
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DOMENICA LEONOR SOTOMAYOR CORONEL SILVIA DEL ROCIO CORONEL CHAVEZ 
PRESIDENTA JUNTA SECRETARIA JUNTA= SOCIA 
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Certificado 

Por medio de la presente, en mi calidad de Gerente General y como tal, 
representante legal de COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO 
GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA,, tengo a bien certificar 
que en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios reunida el 30 de 
agosto de 2020, se ha procedido a autorizar por la totalidad de los socios la 

cesión de CUATRO participaciones sociales de un dólar cada una por parte del 
socio JORGE ELIAS CORONEL CHAVEZ, a favor de la socia SILVIA DEL 
ROCÍO CORONEL CHAVEZ, en los términos contenidos en ei Ácia de la 
Junta. 

  

Quito, 30 de agosto de 2020 

> 

DAA 
eee. Rocio Coronel Cháve i 
Silvia del Rocío Coronel Chávez 

Gerente General
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD/ 
Jona 3) 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 20 DE JUNIO DE 1973 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MANCERO SALAZAR SANDRA E 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: CORONEL JORGE NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ LUCILA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 31 DE JULIO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 209-342-75377 

| | | | | | I | Il Il Lcdo. Vicente Taiano G. 
209-342-75377 . ] ao ] y ia 
209-342-7537% Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Viaencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714486824 

Nombres de! ciudadano: MANCERO SALAZAR SANDRA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 10 DE JULIO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| Sexo: MUJER 

| Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CORONEL CHAVEZ JORGE ELIAS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE FEBRERO DE 1998 

Nombres del padre: MANCERO GONZALO LUIS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR DAYS! ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

        
N? de certificado: 201-342-75437 

201-342-7543% 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

Ho, , 
Lin 1 f Es jaa pia _ 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrón camente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN/ DAÓ” h 
Y Fa, ni Dejo, ' 

Se E 
Número único de identificación: 1712627189 AS 

Nombres del ciudadano: CORONEL CHAVEZ SILVIA DEL ROCIO 

NTaraze27ies 1 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1974 

3 
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Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

| 

| Sexo: MUJER 

| 

  

Instrucción: SUPERIOR 
  

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CORONEL JORGE NAPOLEON 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CHAVEZ LUCILA VIOLETA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

Emisor: EDISON PATRICIO SANGUÑA SIMBAÑA - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 204-342-75346 

204-342-75346 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

              

  

            

    

  

  

    

  

    Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura 

pública de: CESION DE PARTICIPACIONES, que otorga: JORGE ELIAS 

CORONEL CHAVEZ Y OTRA, a favor de SILVIA DEL ROCIO CORONEL 

CHAVEZ, debidamente firmada y sellada en Quito. a veintidós de septiembre del año 

dos mil veinte. 
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Factura: 001-002-000065533 

A 
20201701015000669 

NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701015000669 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2020, (10:37) 
  

TIPO DE RAZON: RAZON DE MARGINACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. 

  

    
LTDA, 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 09-05-2007 

NÚMERO DE PROTOCOLO: E 376 
  

  

OTORGANTES 
  

OTORGADO POR 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

GALLEGOS VALAREZO 4 NEIRA 
CIA. LTDA. 

REPRESENTADC POR 
  

RUC 

  
1791740203001 

  
  

  

A FAVOR DE 
  

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACION 
  

  

  

  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-09-2020 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02709 
  

    

NOTARIO(A) de     
AA 

LOS MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20201701015000669 

  

MATRIZ 
  

FECHA: 24 DE SEPTIEMERE DEL 2020, (10:37) 
  

TIPO DE RAZÓN: RAZON DE MARGINACION 
  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCION DE LA COMPANIA DENOMINADA "OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. 

  

      
LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-09-2020 SN a 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02709 
  

OTORGANTES 

SOCIAL 

GALLEGOS VALAREZO 8 NEIRA 
CIA. LTDA. 

SOCIAL 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RucC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

No. 

1791740203001 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO:   22-09-2020 
  

  

  

 



  [NÚMERO DE PROTOCOLO: — [P02709 

  

  

NOTARIO(A) JUAN eos MORALES LASSO 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

RAZON.- En esta fecha, tomé nota al margen de la matriz de, 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA "OPERADORA DE 

TURISMO GALAPAGOS EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA., DE 

FECHA NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, realizada ante el Doctor 

Antonio Vaca Ruilova, Notario Décimo Quinto del Cantón Quito, cuyos 

archivos se encuentra a mi cargo, de la escritura pública de CESION DE 

PARTICIPACIONES., DE FECHA VEINTE Y DOS DE SEPTIEMBRE DEL 

DOS MIL VEINTE, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Doctora Paola 

Delgado Loor, en los términos constante el presente instrumento público. 

Quito a veinte y cuatro de septiembre del dos mil veinte. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 30800 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 15176 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /22/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       COMPAÑIA OPERADORA DE TURISMO GALAPAGOS 

EXPERIENCE GALEXPER CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR JORGE CORONEL TRANSFIERE 4 PARTICIPACIONES DE  UN DOLAR CADA UNA A LA 

CESIONARIA  SRA  SILVIA CORONEL.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 1962 DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE 11/07/2007.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito
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